
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2018-00226-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

TERCERO: CARLOS ARTURO FANDIÑO RUSINQUE 

 

Mediante proveído del 21 de septiembre 2018, se admitió la demanda en la 

modalidad de lesividad presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en contra de CARLOS ARTURO FANDIÑO 

RUSINQUE, disponiendo para el efecto en su numeral 3º la notificación personal 

del tercero, señor CARLOS ARTURO FANDIÑO RUSINQUE, de conformidad 

con los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso. Debiendo 

demostrar para el efecto constancia de dicha notificación.  

 

Si bien la entidad demandante a través de su apoderada judicial allegó 

memorial a efectos de dar cumplimiento al requerimiento realizado por el 

Despacho, en dicho memorial no se adjuntaron la totalidad de soportes y/o 

constancias del cumplimiento del deber de notificación al tercero, señor 

CARLOS ARTURO FANDIÑO RUSINQUE. 

  

Por lo anterior, se requerirá a la apoderada de la entidad demandante a efectos 

de que allegué los soportes y/o constancia de notificación del señor CARLOS 

ARTURO FANDIÑO RUSINQUE, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3º del auto admisorio. En consecuencia, se le concederá a la parte 

activa un término improrrogable de quince (15) días con el fin de que allegue 

los soportes y/o constancia de cumplimiento al numeral 3º del auto admisorio, 

so pena de dar por terminado el proceso y condenar en costas, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CA 
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ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 26 DE MAYO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 

FRANCY PAOLA VÉLEZ RUBIANO 

SECRETARIA AD-HOC 


